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Edicto 

 
19ª Convocatoria de la Beca Joaquim Franch 
 
La Junta de Gobierno Local celebrada el día 15 de enero de 2021, aprobó la siguiente 
resolución: 
 
“Primero.- Efectuar una aportación de importe dos mil novecientos cuarenta y un euros 
con noventa y nueve céntimos (2.941,99 €), correspondiente a la Beca Joaquim Franch, 
19 convocatoria, a favor de la Associación Drissa con NIF G17588047, por el proyecto 
“Aprender el huerto de la escuela”, en base al acuerdo del Consejo Municipal de 
Educación de fecha 10 de diciembre de 2020. 
 
Segundo.- Efectuar una aportación de importe tres mil cincuenta y ocho euros con un 
céntimo (3.058,01 €), correspondiente a la Beca Joaquim Franch, 19 convocatoria, a 
favor de la entidad Salesians Sant Jordi – PESO Girona con NIF R0800885F, por el 
proyecto “Te acompaño”, en base al acuerdo del Consejo Municipal de Educación de 
fecha 10 de diciembre de 2020. 
 
Tercero.- Disponer el gasto por importe de dos mil novecientos cuarenta y un euros con 
noventa y nueve céntimos (2.941,99 €), a favor de la Asociación Drissa con NIF 
G17588047, con cargo a la operación 220200011538 de la partida 2020 510 32600 
48000. 
 
Cuarto.- Disponer el gasto por importe de tres mil cincuenta y ocho euros con un céntimo 
(3.058,01 €), a favor de la entidad Salesians Sant Jordi-PESO Girona con NIF 
R0800885F, con cargo a la operación 220200011538 de la partida 2020 510 32600 
48000 
 
Quinto.- Publicar este acuerdo en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento para que 
Asociación Drissa y Salesians Sant Jordi – PES Girona acepten la beca otorgada en el 
plazo de 10 días hábiles des del día siguiente de la publicación. 
 
Este edicto permanecerá fijado en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Girona 
durante el plazo de 15 días hábiles. 
 
La alcaldesa 
 
 
 
Marta Madrenas i Mir  
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